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CÁNTABRO CATALANA
DE INVERSIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)
BIAMER, S. A.

CONSORTIUM, S. A.
BCH HOLDING GESTIÓN, S. A.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de accionistas de
«Cántabro Catalana de Inversiones, Sociedad Anó-
nima» y el socio único de «Biamer, Sociedad Anó-
nima», «Consortium, Sociedad Anónima» y «BCH
Holding Gestión, Sociedad Anónima» han apro-
bado el día 21 de mayo de 2004 por unanimidad,
la fusión de las citadas sociedades mediante la
absorción de «Biamer, Sociedad Anónima», «Con-
sortium, Sociedad Anónima» y «BCH Holding Ges-
tión, Sociedad Anónima» por parte de «Cántabro
Catalana de Inversiones, Sociedad Anónima», con
disolución sin liquidación y consecuente extinción
de las sociedades absorbidas y la transmisión en
bloque de sus patrimonios sociales a la sociedad
absorbente que adquirirá, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de las sociedades absor-
bidas, sin ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por
cien del capital de las sociedades absorbidas. Todo
ello al amparo del artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y de conformidad con los términos
y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinien-
tes en la fusión y depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Cantabria.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Cántabro Catalana
de Inversiones, Sociedad Anónima, Valentín Toledo
Gutiérrez.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Biamer, Sociedad Anónima, Carlos de
Nicolás Benito.—El Administrador Solidario de
Consortium, Sociedad Anónima, Antonino Ubieta
Bravo.—El Administrador Único de BCH Holding
Gestión, Sociedad Anónima, Antonino Ubieta
Bravo.—24.841. y 3.a 28-5-2004

CAPCHICOT,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Hermanos
Bécquer, número 3, el día 25 de junio de 2004,
a las diez treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 28 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Madrid, Sociedad Anónima. Modificación del artí-
culo 5 de los Estatutos sociales. Adición de los
artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la sociedad.

Noveno.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18 bis y 20 de los Estatutos sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo. Adición de los artículos que fueran nece-
sarios con este objeto.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 29 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Raymonde Cassou
Bares.—23.924.

CAPITAL PENEDÈS MIXT,
S. A., S.I.M.C.A.V.

Convocatoria Junta General ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
y de conformidad con lo que determinan los Esta-
tutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas,
convoca a los señores accionistas a la Junta General
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que tendrá
lugar, en primera convocatoria el día 17 de junio
de 2004, a las 10,00 horas, en rambla Nuestra Sen-
yora, 2-4, primera planta, de Vilafranca del Penedès,
y en segunda convocatoria el día 18 de junio de
2004, a la misma hora y lugar anteriormente indi-
cados, para deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como del informe de gestión
y de los auditores de cuentas, y aplicación de resul-
tados del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2003.

Tercero.—Cese de consejeros y nombramiento de
nuevo Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de auditores.
Quinto.—Creación del Comité de AuditorÍa y

consiguiente modificación de los Estatutos Sociales,
mediante la inclusión de un nuevo Título VI Bis
y un nuevo artículo 18 bis.

Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización en
Bolsa de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Designación de las personas que se
determinen para elevar a públicos los anteriores
acuerdos.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta General.

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 212 y del artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone a disposición de los señores
accionistas toda la documentación relativa a las
cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2003, así como del informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas
sobre dicho ejercicio y el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe jus-
tificativo de las mismas. Toda esta documentación
está a disposición de los señores accionistas para
su examen en el domicilio social de la compañía,
o bien para serles enviada a sus domicilios par-
ticulares a solicitud de los mismos por correo, de
forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 25 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Jaime
Recasens Parès.—26.053.

CASA-SANZ, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Casa-Sanz
SICAV, Sociedad Anónima, ha acordado convocar
a los señores Accionistas a la Junta Ordinaria y
Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, Paseo
de la Castellana, 1, el próximo día 21 de junio
de 2004 a las 12:00 horas, en primera convocatoria,
y en su defecto, el siguiente día 22 de junio de
2004, en los mismos lugar y hora, en segunda, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales, así como el Informe de Gestión y apli-
cación del Resultado correspondiente al ejercicio
social 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la Gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Exclusión de cotización de las acciones
representativas del capital social, y en su caso, can-
celación del acuerdo de la Junta de fecha 22 de
noviembre de 2003. Facultar al Consejo de Admi-
nistración para la ejecución del presente acuerdo.

Cuarto.—Delegación a favor del Consejo de
Administración para, en su caso: (a) Designar la
entidad encargada de la llevanza del registro con-
table de las acciones de la sociedad; (b) Acordar
cesar a Iberclear como entidad encargada del regis-
tro contable de las anotaciones en cuenta.

Quinto.—Adaptación, en su caso, de los Estatutos
de la Sociedad a lo dispuesto en los acuerdos ante-
riores, así como, a la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Sexto.—Ratificación de las comisiones de ope-
rativa de la S.I.C.A.V. Autorización de las opera-
ciones previstas en el artículo 67 de la Ley 35/2003,
de IICs

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Nombramiento de auditor.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Redacción por el secretario, lectura

y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.


